

3.3. Monitoreo y Vigilancia epidemiológica de las Condiciones y Medio Ambiente de Trabajo:

· El empleador o empleadora en función a los resultados obtenidos en la Evaluación de Riesgos y Procesos Peligrosos realizada en conjunto con los trabajadores y las trabajadoras, deberá realizar las mediciones ambientales correspondientes de ser el caso. En este sentido se deberán efectuar monitoreos ocupacionales, monitoreos ambientales, cualitativos y cuantitativos para determinar el comportamiento de los niveles de exposición (tolerable o no tolerables) de los contaminantes físicos o químicos presentes en el ambiente de trabajo; así como también, realizar monitoreos biológicos, a fin de mantener un registro actualizado de los niveles de peligrosidad de las condiciones de trabajo, para establecer acciones preventivas y de control, garantizando así a los trabajadores y las trabajadoras, condiciones de seguridad, salud y bienestar.

· También son mecanismos aplicables al sistema de monitoreo y vigilancia epidemiológica de los riesgos y procesos peligrosos, la implementación sistemática de los programas de control preventivo y correctivos de las maquinarias, equipos, herramientas y procesos de trabajo peligrosos.

· El Comité de Seguridad y Salud Laboral, debe participar en la elaboración, aprobación, puesta en marcha y evaluación de los mecanismos aplicados en el monitoreo y vigilancia epidemiológica de los riesgos y procesos peligrosos de la empresa o centro de trabajo. 

· Se pondrán en práctica las medidas preventivas emanadas de las evaluaciones y otras fuentes, tomando en cuenta los aspectos tipificados en las Normas COVENIN y el Reglamento de las Condiciones de Higiene y Seguridad en el Trabajo,  hasta tanto se creen en el Instituto Nacional de Prevención, Salud y Seguridad Laborales (INPSASEL) las Guías Técnicas de Prevención y Normas Técnicas referidas a la materia.

3.4 Monitoreo y vigilancia epidemiológica de la salud de los trabajadores y las trabajadoras.

El empleador o empleadora deberá a través del Servicio de Seguridad y Salud en el Trabajo, con la participación de los Delegados y las Delegadas de Prevención, establecer un sistema general de vigilancia de la salud de los trabajadores y las trabajadoras; el cual comprende: el registro, análisis e interpretación sistemática derivada de las evaluaciones individuales y colectivas de la salud de los trabajadores y las trabajadoras, que permanentemente forman parte de los elementos de vigilancia en el trabajo, así como también los datos derivados del registro de incidentes, accidentes de trabajo y enfermedades ocupacionales.

    3.4.1 Objetivos de la vigilancia epidemiológica:

· Mantener actualizado el conocimiento del comportamiento de una o varias enfermedades, accidentes y condiciones de salud en la empresa o el centro de trabajo.

· Establecer los riesgos y procesos peligrosos que determinan la ocurrencia de la enfermedad y/o accidente.

· Formular e implementar medidas de control.
· Evaluar las tendencias persona – tiempo – lugar a fin de identificar las patologías o nueva exposición a los riesgos y procesos peligrosos. 
· Identificar síndromes nuevos o exposiciones nuevas.
· Establecer prioridades para implementar las acciones preventivas.
· Evaluar el progreso, éxito, fracaso o dificultades de las medidas de intervención implementadas.

· Identificar posibles soluciones de control a la exposición.
· Generar hipótesis para futuras investigaciones.
· Permitir un asesoramiento adecuado sobre las políticas de Seguridad y Salud en el Trabajo.
· Proporcionar información precoz al Servicio de Seguridad y Salud en el trabajo, de la salud de los trabajadores y las trabajadoras, que permita alertar a tiempo de los problemas relativos a la seguridad y salud en el trabajo.
· Medir no solamente los indicadores reactivos de salud (morbilidad, accidentabilidad, ausentismo laboral), sino también los llamados indicadores proactivos o preventivos, a fin de analizar las políticas y programas de prevención.
  3.4.2 Elementos básicos para la vigilancia en salud de los trabajadores y trabajadoras, considerando los indicadores o variables mínimas como:
                      Variables de persona:


· Nombre y Apellido del Trabajador o Trabajadora.

· Edad trabajador  o trabajadora afectado o afectada

· Sexo del trabajador o trabajadora.

· Dirección de habitación. 

· Nivel de instrucción.

                     Variables de trabajo: 

· Puesto de trabajo.

· Turno de trabajo.

· Antecedentes laborales.

· Antigüedad laboral y tiempo en el puesto de trabajo.

· Condición de trabajo: (trabajador  o trabajadora fijo o fija, contratado o contratada).

· Riesgos y procesos peligrosos detectados en el puesto de trabajo. 
· Entrenamiento en el desempeño seguro de sus tareas.

· En caso de accidente de trabajo: Descripción de la naturaleza, agente de la lesión, causas que lo originaron, número de horas continúas de trabajo para el momento del accidente y todos los datos exigidos en la Planilla de Declaración de Accidentes de Trabajo.

· Enfermedades de origen ocupacional o enfermedades comunes agravadas por el puesto de trabajo.

3.5 Monitoreo y vigilancia de la utilización del tiempo libre de los trabajadores y las  trabajadoras

3.5.1 El empleador o empleadora deberá por medio del Servicio de Seguridad y Salud en el Trabajo desarrollar e implementar un sistema de vigilancia permanente, sistemático que garantice la utilización del tiempo libre de los trabajadores y las trabajadoras, como la aplicación de los planes para la recreación y turismo como herramientas para fortalecer la calidad de vida de los trabajadores y las trabajadoras de manera individual, los cuales serán consignados al Instituto Nacional de Prevención, Salud y Seguridad Laborales, trimestralmente, la cual debe contener la siguiente información:

1. Jornada de trabajo.

1.1. Horas extras laboradas.

1.2. Hora de descanso dentro de la jornada.

1.3. Días de descanso obligatorio.

1.4. Días de descanso obligatorio disfrutados efectivamente.

1.5. Días de descanso convencionales.

1.6. Días de descanso convencionales disfrutados efectivamente.

2. Número de días de vacaciones.

2.1 Número de días de vacaciones disfrutados efectivamente.

3. Beneficios sociales en materia de descanso y utilización del tiempo libre, especialmente en materia de turismo social.

4. Lo demás que contemple la Norma Técnica.

3.6 Reglas, normas y procedimientos de trabajo seguro y saludable.

El empleador o empleadora deberá establecer un sistema de información, amplio y comprensible, para los trabajadores y las trabajadoras, contentivo de los medios didácticos, que contribuyan al conocimiento de los riesgos y procesos peligrosos, la forma de protegerse de ellos, mediante el establecimiento de reglas, normas y procedimientos ejecutados con estricta sujeción a las normas, criterios técnicos y científicos universalmente aceptados  en materia de salud, higiene, ergonomía y seguridad en el trabajo. Estas deberán ser publicadas en las diferentes áreas y puestos de trabajo con el fin de ser analizadas y visualizadas por los trabajadores y las trabajadoras.

    3.6.1 Características básicas:

· Las Reglas, Normas y Procedimientos son necesarias para promover la prevención de accidentes y enfermedades ocupacionales del centro de trabajo, deben ser claras concretas, breves y elaboradas en conjunto con los trabajadores y las trabajadoras.

· Las reglas en su propósito y forma deberán tener carácter mandatario permanente.

· Las normas en su propósito son de obligatorio cumplimiento, por lo cual deberán tener una buena técnica sujeta a modificaciones por cambios tecnológicos en el tiempo.

· Los procedimientos en su propósito y forma de enunciado deberán tener una base técnica fundamentada en el conocimiento y la experiencia, cuya finalidad será delinear la ejecución eficaz y segura de una determinada actividad.

· Las normas y procedimientos deberán mantenerse actualizadas.

3.7 Dotación de equipos de protección personal y colectiva.

El empleador o empleadora, en cumplimiento del deber general de prevención, protección de la vida y  salud en el trabajo, debe establecer políticas y ejecutar acciones que permitan el control total de las condiciones inseguras e insalubres de trabajo estableciendo como prioridad el control en la fuente u origen. En caso de no ser posible, se deberán utilizar las estrategias de control en el medio y controles administrativos, dejando como última instancia y cuando no sea posible la utilización de las anteriores estrategias, o como complemento de las mismas la utilización de Equipos de Protección Personal (EPP) de acuerdo al tipo y magnitud de los riesgos, en concordancia, a lo establecido en el articulo 62 de la Ley Orgánica de Prevención Condiciones y Medio Ambiente de Trabajo 

3.7.1 El empleador o empleadora deberá suministrar gratuitamente los equipos de protección  personal y  reuniendo las siguientes condiciones: 
· Dar adecuada protección contra el riesgo particular para el cual fue diseñado.

· Ser confortable cuando lo usa el trabajador  o la trabajadora.

· Ajustarse cómodamente sin interferir en los movimientos naturales del usuario.

· Ser durables.

· Ser desinfectables y de fácil limpieza dependiendo de sus características.

· Llevar la marca de fábrica a fin de identificar su fabricante.

· Los trabajadores y las trabajadoras, deben ser capacitados en el uso, cuidado y mantenimiento de los equipos de protección personal.

· El empleador y empleadora deberá llevar un registro sistematizado dejando constancia por escrito de la entrega y recepción de los mismos.

· Los equipos de protección personal deberán estar certificados de acuerdos a las normas establecidas para brindar la protección requerida.

· La dotación de los equipos de protección personal solo se realizara previo Análisis de riesgos y procesos peligrosos y acciones sobre la fuente.

· Establecer criterios para la periodicidad de las dotaciones de los equipos de protección personal. 

· Los equipos de protección personal deben ser sometidos a pruebas e inspecciones periódicas que permitan evaluar sus condiciones y uso.

· Los trabajadores y las trabajadoras, participaran activamente en la selección de los equipos de protección personal. 

3.8 Atención preventiva en salud de los trabajadores y trabajadoras.

El empleador o empleadora, deberá establecer a través del Servicio de Seguridad y Salud en el Trabajo, un programa de vigilancia médica, garantizando el derecho al trabajo, la salud y la vida, a través, del reconocimiento preventivo del médico o médica en la evaluación de los efectos de las condiciones de trabajo, sin que esto implique cualquier tipo de discriminación durante la verificación del estado de salud de los trabajadores y las trabajadoras, establecido en los artículos 40 numeral 5 y 59 numeral 5 de la Ley Orgánica de Prevención Condiciones y Medio Ambiente de Trabajo,  contemplando los siguientes aspectos 

3.8.1  Evaluación Médica Pre-Empleo, tendiente a conocer el estado de salud de los  trabajadores y las trabajadoras al momento de ingresar a la empresa o centro de trabajo
3.8.2 Evaluación Médica Pre-Vacacional, tendiente a conocer el estado de salud de los trabajadores y las trabajadoras al momento de iniciar el disfrute de su periodo vacacional.
3.8.3 Evaluación Médica Post-Vacacional, tendiente a conocer el estado de salud de los trabajadores y las trabajadoras al momento de su reingreso a la empresa o centro de trabajo una vez finalizado su periodo vacacional.
3.8.4 Evaluación Médica de Egreso: tendiente a conocer el estado de salud de los trabajadores y las trabajadoras al momento de su egreso de la empresa o centro de trabajo.

3.8.5 Evaluaciones Médicas Especiales, cuya frecuencia es propia de los riesgos inherentes a cada actividad y debe regirse por los Protocolos de Enfermedades Ocupacionales, estos deben tipificar los siguientes requisitos:   

· Criterio Clínico: Reconocimiento de signos y síntomas en el trabajador o trabajadora, que indiquen la presencia de un proceso patológico fundamentado en la historia Médico- Ocupacional.

·  Criterio Ocupacional: Evidencias de exposición a los procesos peligrosos al desarrollar sus actividades, actual o anterior  determinados por el tiempo de exposición y la actividad realizada, así como por la susceptibilidad Individual.

· Criterio Higiénico: Reconocimiento de un agente o  proceso peligroso presente en el medio de trabajo, capaz de producir un efecto adverso a la salud del trabajador o la trabajadora, los cuales se determinan con el monitoreo ambiental y del puesto de trabajo.

3.8.6 Evaluaciones Médicas Ocupacionales Periódicas: deben obedecer al tipo, magnitud del riesgo y proceso peligroso presente en el medio ambiente de trabajo, a las características de las actividades que los trabajadores y las trabajadoras han de ejecutar durante el ejercicio de las funciones inherentes a su puesto de trabajo y los riesgos y procesos peligrosos asociados a la actividad.

El empleador o empleadora está en la obligación de otorgar copia a los trabajadores y las trabajadoras de los resultados de las evaluaciones médicas ocupacionales, dentro de las veinticuatro horas siguientes a su obtención, garantizando la confidencialidad de éstos frente a terceros, salvo autorización expedida por ellos solicitando lo contrario. Los resultados de las evaluaciones servirán de base para la planificación de acciones en la relación causa- efecto dentro del ambiente de trabajo. 

El Servicio de Seguridad y Salud en el Trabajo será el encargado de velar por el cumplimiento de esta vigilancia médica. 

El Servicio de Seguridad y Salud en el Trabajo deberá mantener una historia Clínica, la cual debe contener una historia médica, ocupacional y clínica bio-psico-social del trabajador y la trabajadora, con relación a antecedentes familiares, personales, enfermedad actual, laborales, descripción del puesto de trabajo actual en términos de permanencia, riesgos, medidas de prevención y protección adoptadas, datos de la exploración física, control biológico (en caso de ser necesario), exploraciones complementaria inherentes a la exposición de los riesgos y procesos peligrosos.  

La historia médica del trabajador o la trabajadora, deberá permanecer en el Servicio de Seguridad y Salud de la empresa o centro de trabajo, bajo custodia de los profesionales de la Salud hasta 10 años siguientes a la terminación de la relación de trabajo.

En los resultados médicos pre- empleo, el médico o médica, deberá sin revelar el diagnóstico del trabajador y trabajadora, señalar que en caso de verificar una condición pre- existente o discapacidad, que limite al trabajador o trabajadora para realizar ciertas actividades, se recomienda  que el trabajador o trabajadora, no sea sometido a la condición de riesgo que pueda desencadenar o agravar la condición pre-existente o su discapacidad.

Los delegados y delegadas de prevención, así como todos los trabajadores y las trabajadoras, tienen derecho a estar informados sobre las estadísticas del Servicio de Seguridad y Salud en el trabajo, de accidentabilidad, enfermedades comunes y ocupacionales, lesiones, que afecten a los trabajadores y las trabajadoras, así como, las políticas diseñadas por este servicio para abordar las condiciones que originan estos estados patológicos y los planes de acción, en función a los trabajadores y las trabajadoras afectados o afectadas, dichas estadísticas deberán ser publicadas mensualmente.

Para la realización de los exámenes post-vacacionales, no necesariamente se deben repetir los  paraclínicos, que pudieran ser invasivos a los trabajadores o las trabajadoras, si posee exámenes recientes, un buen examen clínico puede ser suficiente como requisito del examen post- vacacional.

Los exámenes de salud en el trabajo que el trabajador y la trabajadora deba realizarse serán gratuitos y efectuados dentro de la jornada laboral, por lo tanto el empleador o empleadora es el responsable de su cumplimiento.

3.9 Planes de contingencia y atención de emergencias.

En todo centro de trabajo, explotación o faena, deberá existir un plan de contingencia y atención de emergencia teniendo en cuenta las características de los procesos , el tamaño y su actividad, así como la posible presencia de personas ajenas a la misma, adopción de medidas necesarias para  su mitigación y control.
El empleador o empleadora, a través del Servicio de Seguridad y Salud, deberá organizar los sistemas de atención de primeros auxilios, transporte de lesionados, atención médica de emergencia necesaria, respuestas y planes de contingencia; para ello definirán los lineamientos para que de una forma científica, metodológica y técnica, se identifiquen, evalúen y determinen los probables escenarios, y secuencialmente sean desarrollados los planes para control de las contingencias, con definición de estrategias, procedimientos, métodos, técnicas y con la utilización optima de los medios disponibles, en donde deben considerarse todas las variables involucradas, con establecimiento exacto de funciones y responsabilidades en cada etapa, que se adapte fácilmente a cualquier tipo de instalación y/o proceso. Para ello deberá determinar:  




 
1. Etapa preparatoria (Antes de la emergencia):

· Identificación y evaluación del riesgo (debilidades, oportunidades, Fortalezas y Amenazas), de acuerdo a los procesos productivos de cada empresa o centro de trabajo.

· Los planes de contingencia se determinaran de acuerdo al número de trabajadores y trabajadoras, convenios operativos internos o externos,  capacidades de recursos  humanos, materiales, financieros y el riesgo.

· Inventario de los medios necesarios: personal requerido, materiales, operacionales, capacitación (brigadas de emergencia), ingienerìa y diseño, Comité de Seguridad y Salud  Laboral, Delegados y Delegadas de Prevención, asesoria externa e interna.

· Determinación de prioridades y niveles de acción (toma de decisiones de la alta Gerencia, Comité de Seguridad y Salud Laboral, Delegado o Delegada de Prevención, Trabajador  y Trabajadora).

· Planificación de cada escenario, desarrollo de sus objetivos, estrategias y acciones  para su cumplimiento. Establecer el diseño de las estrategias y procedimientos de control o mitigaciòn en base a la aplicación de métodos, tácticas y técnicas. 

· Preparación, capacitación, instrucción del personal en lo que respecta a  prevención, actuación ante una emergencia o contingencia.

· Garantizar las prácticas periódicas de las brigadas de emergencia.

· Revisión del plan de emergencia, en donde se debe garantizar los simulacros para el control de emergencias.

Los puntos relacionados con el plan de emergencia serán desarrollados en su respectiva Norma Técnica 

2. Durante la emergencia:

· Notificación y reporte de eventos no deseados según lo establecido por el ente regulador en la materia y/o basado en el flujograma de información de cada empresa a los entes gubernamentales correspondientes, Comité de Seguridad y Salud Laboral (voceros oficiales y líneas de comunicación 24 horas) locales.

· Ejecutar el diseño de las estrategias y procedimientos de control o mitigación.

· Ejecutar la aplicación de Métodos, Tácticas y Técnicas pre-establecidos: Detección, alarma, desalojo, otros que permitan la activación de los recursos y logística para el control o mitigación del evento según el tipo de contingencia y área de influencia (Impacto interno / externo).

· Ejecutar estrategias de soporte y recursos para la atención médica y rescate del o (los) lesionado(s), según la definición de los escenarios,  contingencias o categoría de la emergencia (Manejo interno, apoyo parcial, apoyo total). 

· Ejecutar estrategias de soporte y recursos para el control o mitigación de daños al ambiente y a las comunidades aledañas.
3. Post- Emergencia

· Seguimiento de acciones correctivas para dar respuesta a los entes gubernamentales.

· Investigación del origen y causas del evento.

· Vigilancia Sanitaria y Ambiental interna o externa.

· Evaluación de la aplicación del Plan de Contingencia.

· Divulgación de información preventiva y educativa sobre el evento, con las lecciones aprendidas.

3.10 Recursos económicos precisos para la consecución de los objetivos propuestos.

El empleador o empleadora debe asignar una partida presupuestaria anualmente que constituirá los recursos económicos necesarios, para lograr el fiel cumplimiento de lo expresado en los objetivos y la planificación de su Programa de Seguridad y Salud en el Trabajo; para ello deberá señalar todas las inversiones previstas en esta materia, cuantificando las unidades requeridas, precio unitario y costo total de la acción.

3.11 Ingeniería y Ergonomía.

El empleador o empleadora deberá adecuar los métodos de trabajo así como las máquinas, herramientas y útiles utilizados en el proceso de trabajo a las características psicológicas, cognitivas, culturales y antropométricas de los trabajadores y las trabajadoras, a fin de lograr que la concepción del puesto de trabajo permita el desarrollo de una relación armoniosa entre el trabajador y la trabajadora y su entorno laboral.

El empleador o empleadora debe implantar los cambios requeridos, tanto en los puestos de trabajo existentes, como al momento de introducir nuevas maquinarias, tecnología o métodos de organización de trabajo, previa realización del Estudio de Puesto de Trabajo.

El empleador o empleadora debe llevar un registro de las características  fundamentales de los proyectos de nuevos medios y puestos de trabajo o la remodelación de los mismos, y están en la obligación de someterlos a consideración del Comité de Seguridad y Salud laboral y del Servicio de Seguridad y Salud en el Trabajo, así como del Instituto Nacional de Prevención, Salud y Seguridad Laborales para su correspondiente aprobación.

El empleador o empleadora debe diseñar un programa de mantenimiento preventivo, predictivo y correctivo a las máquinas, equipos y herramientas del centro de trabajo. 

3.12 Investigación de accidentes  de trabajo y Origen Enfermedades Ocupacionales. 

3.12.1 Investigación de Accidente; el empleador o empleadora luego de la ocurrencia del accidente de trabajo, en conjunto con los Delegados o Delegadas de Prevención y el Servicio de Seguridad y Salud en el Trabajo deberá activar su investigación, previa notificación y declaración ante el INPSASEL, conteniendo como mínimo:

· La recopilación de la información:

1. Toma de datos en el sitio y de manera inmediata, siempre que sea posible.

2. Realizar todas las indagaciones precisas de los posibles  testigos individualmente.

3. Evitar juicios de valor.

4. No buscar responsabilidades sino hechos.

5. Analizar los aspectos técnicos y organizacionales del entorno que puedan ayudar a las conclusiones.

6. Reconstrucción del accidente del modo más objetivo.

· Análisis del accidente: una vez obtenida la información se determinaran las causas inmediatas y básicas que dieron origen al accidente, como consecuencia de la reconstrucción e investigación efectuada, donde se deben señalar todas aquellas que se considere que hayan tenido relación con el hecho.

· Medidas de Prevención: Se indicaran los puntos críticos que, ante todo lo sucedido, se considere necesario corregir para evitar su ocurrencia; diseñando métodos y modificaciones de condiciones de trabajo que sean requeridos.

3.12.2 Para la investigación de las enfermedades de origen ocupacional se determinará  considerando las directrices del protocolo para la investigación de origen de enfermedad del INPSASEL (Guía Técnica para la Elaboración de Estudio de Puesto de Trabajo para la Declaración de Enfermedad Ocupacional).

Una vez declarada la enfermedad ocupacional, el Servicio de Seguridad y Salud en el Trabajo tiene la función de investigar la enfermedad ocupacional, con el fin de explicar lo sucedido y  adoptar los correctivos necesarios, sin que esta actuación interfiera con las competencias de las autoridades públicas; por lo tanto, deberá realizar el estudio del puesto de trabajo basándose en el análisis de la actividad de trabajo considerándose como mínimo lo siguiente:

· Datos del trabajador o trabajadora: (nombre y apellido,  cédula de identidad, edad, sexo, nivel educativo, dirección de habitación, categoría de ocupación, entre otros).
· Datos del Servicio de Seguridad y Salud en el Trabajo: (si es propio o mancomunado, horarios, personas que lo integran, indicándose si   existe o existía, durante el tiempo de exposición del trabajador o trabajadora  afectado o afectada al riesgo y proceso peligroso.

· Datos de la Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo: (información de los principios de prevención de las condiciones insalubres e inseguras del o los puestos ocupados, capacitación respecto a la promoción de la salud y seguridad, prevención de accidentes de trabajo y enfermedades ocupacionales

· Programa de Seguridad y Salud en el Trabajo, se indicará si existe o existía durante el tiempo de exposición del trabajador o trabajadora afectado o afectada al riesgo y proceso peligroso.

· Comité de Seguridad y Salud Laboral, se indicará si estuvo en funcionamiento o no durante la exposición del trabajador o trabajadora afectado o afectada al riesgo y proceso peligroso.

· Inscripción del trabajador o trabajadora ante el IVSS.
· Análisis de la actividad del trabajo del trabajador o trabajadora afectado o afectada describiéndose y especificándose: Criterio Tiempo – Nivel de exposición, Valoración de las condiciones de trabajo por parte de los trabajadores y las trabajadoras, registros de los niveles de exposición a agentes físicos, químicos, biológicos, medidas de control en el medio, controles administrativos, demostración de la imposibilidad de la utilización de las medidas de control en la fuente  o en el medio, que justifiquen la utilización de los equipos de protección personal, descripción de los EPP utilizados en el puesto de trabajo objeto de estudio y aspectos de Seguridad y Salud considerados en el diseño del puesto de trabajo.

4. Identificación del patrono o patrona y compromiso de hacer cumplir los planes establecidos.

El empleador o empleadora suscribirá una carta intención, dirigida en primer lugar al Comité de Seguridad y Salud Laboral, una vez concluido el proceso de elaboración del Programa de Seguridad y Salud en el Trabajo, así como al INPSASEL para su aprobación, comprometiéndose a asumir los siguientes compromisos: (Anexo IV)
Asegurar el cumplimiento de toda la normativa legal en materia de seguridad y salud en el trabajo. 
· Adoptar y desarrollar nuevas tecnologías compatibles con el respecto al medio ambiente y la mejora continua de las condiciones de trabajo.
· Proporcionar información y formación teórica y práctica, suficiente, adecuada y en forma periódica a todos los trabajadores y las trabajadoras en materia de seguridad y salud en el trabajo.
· Medir, controlar y perfeccionar de modo continuo los procesos productivos en los aspectos relacionados con el medio ambiente y la salud de los trabajadores y las trabajadoras.
· Promover sistemas de comunicación interna sobre la eficacia de la política, normas y resultados en los aspectos de prevención, facilitando y fomentando la coordinación y participación de todos los trabajadores  y las trabajadoras.
· Revisar de forma periódica los puestos de trabajo en los aspectos que afectan a la seguridad, higiene, ergonomía y psicología, utilizando los registros sobre morbilidad y accidentabilidad, a fin y efecto de mejorar los métodos de trabajo y la eficacia de las medidas preventivas.
· Garantizar a las empresas contratista o intermediaria u otra forma asociativa condiciones óptimas de seguridad y salud en el trabajo.

· Establecer programas para la recreación, utilización del tiempo libre, descanso y turismo social para el disfrute de los trabajadores y las trabajadoras.

· Acatar los ordenamientos impartidos por el Instituto Nacional de Prevención Salud y Seguridad Laborales. 

· Respetar las acciones y actividades desarrolladas por los Delegados y Delegadas de Prevención.

5. De las empresa contratistas y cooperativas

Vistas las características de transitoriedad en el tiempo y lo específico de la obra o servicios pactados con el beneficiario, se disponen las siguientes condiciones para las empresas contratistas y cooperativas, así como el beneficiario, para el cumplimiento de la presente Norma:

· El beneficiario deberá considerar desde que inicia la planificación de la obra o servicio a contratar, el impacto en la seguridad y salud en el trabajo que implican estas obras o servicios a ser realizados, no solo para los trabajadores y trabajadoras bajo su dependencia y subordinación, sino tomando en cuenta la información recopilada para la construcción de sus planes de trabajo para el abordaje de los diferentes riesgos y procesos peligrosos, el servicio de seguridad y salud en el trabajo, debe elaborar un proyecto de Programa de Seguridad y Salud en el Trabajo, que será puesto a la disposición de la o las empresas contratistas y/o cooperativas seleccionadas para la ejecución de las obras o servicios; adaptados a las características de lo contratado.

· El contratista y/o cooperativa (si fuese el caso), deben propiciar y ayudar para la elección de los Delegados y Delegadas de Prevención, así como la constitución del Comité de Seguridad y Salud Laboral en un lapso no superior a diez (10) días hábiles, a partir del inicio de la obra o servicio.

· El Servicio de Seguridad y Salud en el Trabajo, de la empresa contratista o cooperativa, una vez recibido el proyecto de programa debe realizar la revisión y mejoras pertinentes, para hacer la presentación del mismo al Comité de Seguridad y Salud Laboral, en la reunión de la constitución  del mismo, para ser sometido a la revisión, consideraciones y requerimientos del Comité de Seguridad y Salud laboral.

· Es potestativo de los Delegados y Delegadas de Prevención del beneficiario de la obra o servicio, su participación en las reuniones del Comité de Seguridad y Salud Laboral del contratista y/o cooperativa, con posibilidad de voz, para el proceso de revisión y aprobación del Programa de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

· El Servicio de Seguridad y Salud en Trabajo del beneficiario deberá vigilar por el cumplimiento del programa de seguridad y salud en el trabajo del contratista y/o cooperativa, prestadores de obras y servicios.

· En los casos que las obras o servicios contratados, sean menores a quince días continuos, el Servicio de Seguridad y Salud del beneficiario, debe establecer las acciones mínimas a ser realizadas por la contratista y/o cooperativa, en conjunto con el servicio de seguridad de las mismas, previos al inicio de las actividades.

6. De la Participación protagónica de los trabajadores y las trabajadoras y la Contraloría Social.

Los trabajadores y las trabajadoras, independientemente de la forma del contrato y tiempo del mismo, Delegados y Delegadas de Prevención, Sindicalistas, Delegados y Delegadas de Prevención de  las empresas intermediarias y contratistas, que estén incorporados al Comité de Seguridad y Salud Laboral, de las empresas beneficiaria, en primer termino, en razón al derecho que les asiste y teniendo el deber social y moral, de un papel participativo protagónico, proactivo, preventivo y de promoción de seguridad y salud  en el trabajo, establecidas en el marco legal vigente, tienen derecho a ser consultados, informados y capacitados en todos los aspectos de seguridad y salud en el trabajo; razón por la cual el empleador o empleadora deberá asegurar el cumplimiento de este aspecto.

7. De la evaluación del Programa de Seguridad y Salud en el Trabajo.

El empleador o empleadora en el desarrollo de la presente norma deberá considerar y asegurar no solo que los trabajadores y las trabajadoras, sean consultados, informados, capacitados y participes, en materia de seguridad y salud en el trabajo, acciones que se traducen en el hecho concreto de que los mismos dispongan del tiempo y recursos para involucrarse activamente en los procesos de organización, planificación y aplicación del Programa de Seguridad y Salud en el Trabajo, y que contenga un componente importante que revista las mismas características anteriores,  de participación activa y protagónica de los trabajadores y las trabajadoras, en relación a la evaluación periódica y constante de la ejecución del Programa, y la generación de acciones de perfeccionamiento del mismo. La valoración del mismo se debe realizar considerando los factores cuantitativos y cualitativos.

Evaluación cuantitativa: es la resultante del cumplimiento de las metas establecidas en cada uno de los diferentes planes de trabajo, para el abordaje de los diferentes riesgos y procesos peligrosos, considerándose para la evaluación los siguientes criterios, como mínimo:

La evaluación se realizara por cada plan de trabajo.

· Se considerará un porcentaje aceptable, el cumplimiento de por lo menos el noventa por ciento (90%), de las metas previstas.

· Dentro del margen de cumplimiento de las metas del plan deben estar incluidas aquellas que durante el proceso de identificación, evaluación de los riesgos y procesos peligrosos, cuyo grado de peligrosidad se corresponda con los riesgos y procesos peligrosos graves y muy graves, de conformidad con el anexo III.

· El servicio de seguridad y salud en el trabajo deberá trimestralmente facilitar al Comité de Seguridad y Salud Laboral, la información necesaria para que sea realizada la evaluación correspondiente.

La evaluación cualitativa: es la resultante de la aplicación de encuestas colectivas, considerándose para la evaluación los siguientes criterios, como mínimo:

· El conocimiento de los trabajadores y las trabajadoras, sobre la aplicación de la política de seguridad y salud y los planes de trabajo para el abordaje de los diferentes riesgos y procesos peligrosos, del Programa de Seguridad y Salud en el Trabajo, sus resultados y beneficios.

· La percepción de los trabajadores y las trabajadoras sobre su seguridad y salud, como producto de la política de seguridad y los planes de trabajo para el abordaje de los diferentes riesgos y procesos peligrosos, del Programa de Seguridad y Salud en el Trabajo.

· El Servicio de Seguridad y Salud en el Trabajo deberá semestralmente facilitar a los Delegados y Delegadas de Prevención y al Comité de Seguridad y Salud de la Empresa, la información necesaria para que sea realizada la evaluación correspondiente.

Por lo tanto el empleador o empleadora deberá establecer los mecanismos que faciliten su participación en el aporte de las ideas y propuestas de mejoras, ya sea, de forma individual y colectiva.

Disposición Transitoria.


A partir de la vigencia de la presente Norma, el patrono, patrona, cooperativas y otras formas asociativas comunitarias de carácter productivo o de servicio que hayan o no, elaborado el Programa de Higiene y Seguridad, deberá elaborar e implementar el Programa de Seguridad y Salud en el Trabajo, adaptado a los requisitos establecidos en la Ley Orgánica de Prevención, Condiciones y Medio Ambiente de Trabajo, su Reglamento Parcial y la presente Norma Técnica, en un periodo no mayor a Noventa (90) días continuos.
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ANEXOS
Anexo I

GUÍA PARA EL ESTUDIO DEL PROCESO DE TRABAJO: 

Fecha: ___________

Delegado(s) o Delegada(s) de Prevención: ______________________________________________

Profesional de Seguridad y Salud en el Trabajo de la empresa o centro de trabajo:_____________ __________________   

Nº de Registro ante el Inpsasel________________________

INFORMACIÓN GENERAL DEL CENTRO DE TRABAJO

1. Nombre de la empresa o centro de trabajo: ______________________________________________

2 .Ubicación (Dirección): _______________________________________________________________

3. Productos que elabora: ______________________________________________________________

4. Breve descripción del Proceso Productivo de la empresa: ______________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

5. Número de Trabajadores de la empresa o centro de trabajo:

Total: _________________

Hombres: ________________  Mujeres: ____________ Adolescentes __________ INCE ________

Sindicalizados:___________.  Con algún tipo de discapacidad___________

6. Desechos generados y disposición de los mismos: _____________________________________

_______________________________________________________________________________ 

7. Áreas o departamentos que componen la empresa o el centro de Trabajo: ___________________

_______________________________________________________________________________

8. Diagrama de flujo del proceso de trabajo del centro de Trabajo – Empresa: _______________________________________________________________________________

9. Croquis de la empresa o centro de trabajo delimitación de las áreas y departamentos que la componen.

10. Número de empresas que intervienen en el proceso de trabajo:

Contratistas__________Cooperativas____________  y otras formas asociativas_______________

INFORMACIÓN QUE DEBE SER RECOPILADA POR ÁREAS O DEPARTAMENTO 

1. Turnos que labora el departamento: _______________________________________________________________________________

2. Números de trabajadores por turno:

Total: _________________ 

Hombres: ______________  Mujeres: ____________ Adolescentes __________ INCES ________

Trabajadores con discapacidad ____________
3. ¿Existe Rotación por turnos?: ________________________________________________________

4. ¿Como se realiza la rotación de los turnos?

5. Duración de la Jornada Diaria: _________________________________________________________

6. Duración de la jornada Semanal: _______________________________________________________

7. ¿Se trabajan Horas Extras? ___________________________________________________________

En caso de ser afirmativo, en promedio de cuantas horas extras por semana labora cada trabajador? _______________________________________________________________________________

8. Señale si existen otras formas de prolongar la jornada de trabajo, como por ejemplo las guardias: _______En caso de ser afirmativo, señale el promedio (en horas) por semana o mes que se prolonga la jornada: ______________________________________________________________________________

_______________________________________________________________________________

9. Señale si existen pausas de trabajo:

Para Consumir Alimentos: ____________  Tiempo: _________________

Lactancia materna: __________________

Otro Tipo explique: __________ Tiempo: _________________

10. Señale las etapas actividades del proceso de trabajo en el departamento, desde es inicio del flujo hasta el final, así como los puestos para cada actividad: 

	Etapa o Actividad
	Puestos 

	1.
	

	2.
	

	3.
	

	4.
	

	5.
	

	6.
	

	7.
	


11. Señale el número de trabajadores por actividad o puestos y turnos (si se llevan a cabo)

Total: _________________

Hombres: ________________  Mujeres: ____________ Adolescentes __________ INCE ________

Personas con discapacidad: _______________________

12. Breve descripción de las actividades del departamento: _________________________________-

_______________________________________________________________________________

_______________________________________________________________________________

_______________________________________________________________________________

13. Objeto de trabajo de la actividad (materia prima principal y auxiliar que se utilizan en cada una de las actividades): _____________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

14. Descripción detallada de la maquinaria y herramientas (para cada actividad): 

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

15. Descripción de la participación de los trabajadores y las trabajadoras en cada actividad, si lo hacen en equipos de trabajo o individual, si existe división del trabajo jerarquías.

____________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________ 

16. Señale si existe supervisión en el área ______________ y en que consiste las actividades que realiza ____________________________________________________________________________________.

17. ¿Existen metas de producción en el departamento? ____________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

18. ¿Cuales son las formas de salario que existen?

a. Salario fijo: ______________________. 

b. Pago a destajo o contrato: ___________________________________________________

19. Describa las características del área de trabajo del departamento: 

Áreas abiertas (superficie aproximada, material del piso) ______________________________________________________________________________________________________________________________.

Áreas cerradas (superficie aproximada, material del piso paredes, techo, altura aproximada) ______________________________________________________________________________________________________________________________.

1. Si existen instalaciones eléctricas, señale si se utilizan para iluminación y/o como fuente de energía del equipo y sus características: ______________________________________________________________________________________________________________________________

2. Si hay otras instalaciones de energía, como calderas, instalaciones de gas, señale sus características  y uso: _________________________________________________________________

3. Señale las características y forma de utilización de las instalaciones de agua: ______________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

4. Señale si existen instalaciones de servicio para los trabajadores y sus características:

· Agua para beber ______________________________________

· Sanitarios ____________________________________________

· Vestidores ___________________________________________

· Áreas de descanso ____________________________________

Comedor ____________________________________________
ANTEPROYECTO DE  NORMA TÉCNICA PARA LA ELABORACIÓN, IMPLEMENTACIÓN Y EVALUACIÓN  DE UN PROGRAMA DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO (II)











